
MODIFICA DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO 1550, DE 13 DE ABRIL DE 
2017. 

----------------------------' INDEPENDENCIA, 
07 JUL Z017 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No~~,., 2 o /2017. 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum No429, de 05 de Abril de 2017, La Providencia N°201, de 07 de 
abril de 2017, del Administrador Municipal; El Decreto Alcaldicio Exento N°1550, 
de 13 de abril de 2017; el Decreto Exento N° 2797, de 04 de agosto de 2014, que 
aprueba Reglamento sobre delegación de atribuciones y firma; y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE, a contar del O 1 de abril de 2017, 
el Decreto Alcaldicio Exento N°1550, de fecha 13 de abril de 2017, en el siguiente 
sentido: 

DONDE DICE: 

MODIFICASE, a contar del 01 de abril de 2017, 
el horario de trabajo del funcionario a contrata, Sr. JAVIER PAVEZ DEL RIO, 
grado 12°, Escalafón Administrativo, el cual será el siguiente: 

Lunes a Jueves 08:30 hrs. a 17:30 hrs. 

Viernes 08:30 hrs. a 16:30 hrs. 

DEBE DECIR: 

MODIFICASE, a contar del O 1 de abril de 2017, 
el horario de trabajo del funcionario Sr. JAVIER PAVEZ DEL RIO, grado 12°, 
Escalafón Administrativo, el cual será el siguiente: 

Lunes a Jueves 07:30 hrs. a 16:30 hrs. 

Viernes 07:30 hrs. a 15:30 hrs. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones y Departamentos Municipales y, hech~, ARCHÍVESE. 

/' 

' 
)¡ 

J ,, 

MARIA:·,-. UÑEZ SEPÚLVEDA J¡UIS,.MAYORGA SALCES 
CONTADOR AUDITOR ,\I!;~:•:·'ADMINÍSTRAD'OR MUNICIPAL 

SECRETARIA MUNICIPAL MtrNtt~ÁLIDAD DE INDEPENDENCIA 
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T~scruTo A: - Alcaldía- Secretaría Municipal -Administrador Municipal -
Jurídico- Control- Administración y Finanzas- Personal- Interesado -Oficina de 
Partes. 
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